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RESQLUCION de la Dirección Genenllde Admi
nistración Local por ,la ,que,se:clastjicanlasplazas
de los Cuerpos nactonales .·de. la Diputación Pro-
viMial de Pontevedra.

De conformidad con lo dispuesto, en el articulo 187,' y, disPO
siciones concordantes del Reglamento de Fu:ttciona.ri'os ,'de Admi
nistración Local,

Esta Dirección General tia resuelto, elasifjcar las plazas de
los Cuerpos nacionales. de la excelentísima Diputación" Provincial
de Ponteved!a en la sIguiente forma:

S·ectetario: Categoría primera, clase segunda, grado 23.
Interventor: Categoría primera. cla~segunda, grado 22.
Depositario: Oategoría primera;- clase'segunda; gradó 21.

Madrid, 6 de abril de 1971.-:EID1reCtor general,: ,Fernando
Y'barra.

RESOLUCION de la DireecitinGeneral de Adminis
tración Lo~::al por la que se clasifica la secretaria
del Ayuntamiento de' Talarn.

Habienl10 sido aprobada por Decreto 3494/1970,:de '26 de no
viembre, la incorporación al Municipio deTremp.delosdeF:igols
de Tremp, Gurp, Sapeira y EsplUgas de8erra. ,de>, l~provinda
de Lérida, ha quedado al mismo, tiempo, diSUelta ,la Agrupacion
que para sostener un Secretario común ,estaba constitllida en.tre
los MUnlCípios de Figols de Tremp,GurpY1'alarn.:dela misma
provincia, por lo quede, conformidad, con 10 d'ispuesto'enelaT
tícUlo 187 y conoordlUltes del vigente ReglamentodeFUllciQnarios
de Admintstrac16n Local de 30 de.mayo deJ952;

Esta Dirección General ha resuelto, clasificar '" Mn: {\.f~ctOfj de
1 de enero del afio en curso la seeretarí~ del, Ayuntamiento
de Talarn (Lérida) en categoría tercera, ,clase', updécima,grado
retributivo 14. ' , " .

Madrid. 6 de abril de 1971.-El' Directór generaJ. Fernando
Ybarra. '

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCJON de la Dlrecci6n General de Obra,j Hi
dráulicas por la que se:hacepública,lalegalizc,tCtón
de las obras de rectifif:ación 11,: -eubri-nl-iento de un
tramo del torrente de Can-Soter~•. entE!rminomu
nicipal de Olesa de MarlareU (Bo.rcelOnul.. ejeC'¡tt(Ulas
por «Solvall &- Cfe.,B.A.».

«Soivay & Cíe., S. A.», ha "solicitado la'leglllizacióndé las
obra.'} de l'ectificaclón y cubrimiento de'un' tramo del torrente
de Can-Soteras, en término municipal de Ol-eaa·de Ma,rtorell (Bar
celona>, y .

Este Ministerio ha resuelto:
Legalizar las obras de rectificaeióh y clibrimientodé: unttanio

del torrente de can-soteras. en términomullicipaLde Oleaa de
MartoreU (Barcelona), ejecutadaspor«Solva-y'&Cie,; S~ A.»,
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.& Las obras seajustarán.aJ. proyectopresentad()-¡sU$Crito
en Barcelona.. en mayo ,de 1969, ,por, el 'Ingeniero ,(jeOamiIlJJS
don Rafael Camella Pous, con un presupuesto de~Jecucipnmate
ría1 de 1.036.046,64 pesetas, en tanto' nOre8u]j;emodificad() por
las presentes condiciones y autorización." Laa ni9dif1cacionesde
detalle que se pretendan introdu-eirpodránserautor.izB¡das<por
la Comisaría- de Aguas del Pirineo Qriental,siempreqtle:tlendan
al perfeccionamiento del ,proyecto y no afecten,aJflScara.cteris
ticasesenciales de !a concesión o sean necesaa'iaapara éumplir
las condiciones de la misma..

2.& Dentro del plazo' de cuatrortle$es, a ',partir de ,la fecha
de pubJicación de estaautoriZa.ci6n .y, legalizaci6n enel,«l301-etln
Oficial del Estado», qued.aránterm1n.a.doslos detálle\Sque:,Pudie...'-'-en
faJtw- para la total acomodación de ,laa'obras ejecut-a.<Ui.a ,a 'las
del proyecto base del, expediente.

3.!!. Las embocaduras de entrada de la.zonacublel'ta~,dlspcm
drán con sus Impostas en forma que'o!rezc-anel l1l,Ú'li1llo.obs
táculo a la circulación de avenidascatastrófiC&$.

4.& Los terrenos dél caUCe que queden e-nseco:~9..eo11SeCuenela
de las obras que se autorizan., pasarán apropieQad'del-eon,ceslo
nado, pasando a adquirir el carMter de "omIIU0 .pÚl:llleo los
terrenos ocupados por el 'nuevo cauce. '. ' ,.,','

5.& ,La inspección 'y vigilancia de lasobrllS,tanto duran~
la conStrucción COmo durante la explotación,.q11e<iaráná eár,g<)
de la Com1sa.ria de Agalla del Pirineo oriental.siendQ,decuenta
del concesionario lasremuneraclones y '.,gastos ,qUeP(}F,dichos
conceptos se originen, con suJeción a las' diSpOSlci0lle$: •que les
sean aplicables, y en especial al Decreto '·nlÍPleoro lofO.,'c2e 4 de
febrero de 1960-, debiendo darse cuenta a dichoserv,ictodel:princi
pío de la continuación de lostraba-jos. 'Una. vez termii1Wd.6s '106

mismos, y previo aviso del eoncesi0n:;:¡.rio, se procederá por el
comisario' Jefe de Aguas Q Ingenierodel,~rvicio en quien dele-
gue, al reconOcimiento de, iaso-bras,· levtU1tánaose acta en la
que, conste, el cumpiimiento.de estas condl,ciones-, el resultado
de las pruebas efectuadá!,loS nombres 'del0s productores espafi(}o<
1€S que hayan summistrado lo.s-matéril;1.1es empleados y la exten~

sibn de la superficie ocupada .en ios terrenos de dominio público
del nUeVQcauce y del actual"que quede:, util para- el, desagüe,
en metros cuadrados, Binque.p:uedahacerse uso de estas obras
en tanto no s,eaaprobada..el',acta. por, la Dirección, General

6.'\ Se concede esta autoriZación Y, legalización, dejando, a
salvo el derecho de prúpiedady sin'perjuicio de tercero, ,a tí~u

lo precario, quedando oblígado.el con-cesíol1ario a demoler Q modi
ficar por 511 parte' las obras' cuando la Adinitlistraci6n ,lo ordene
por· interés general, sin dereci:u> a indemniZacIón alguna.

V" El, concesionano será responsable 'de cuantos dafios pue
dan o~sionarse a intereses, públicos o, privados como, consecuen
cia de las· obras autorizadas,' qUedando' obliga4o a' su indemni
zación,

8.:10 Se concede autorización para la ocUpa.ción de los terrenos
de dom.inio público necesarios para las obra.$. En cuanto a laS
servidumbres legales,podranser decretadas, en, su caso, por
la autoridad competente. De acuerdo con el artículo 43 de la
Ley de Aguas de 13 de junio de 1879, el cauce público" que quede
enseeo a- coI13ecuencia de. los trabajos autorizados pasará a
ser del CODéé3iouario y, a su vez, ha de hacerse la cesión al
dominio publico de los terrenos del nuevo cauce, ,con todas 'las
consecuencias dimanantes de10 dispUesto en la dicha Ley de
Aguas, referente a álveos, () •cauces, rIberas y márgen(?'s, sin
cuyo requisito, en forma fehaciente. no podrá ser aprobada el
acta d.e recohocimicntofina1.

9."'EI concesionario nQ P<>drá destinar los terrenos ocupados
de dominIo, publico del nuevocauce¡ o del actual que quede
útil para el,dC'Sf/,güe, a la ,construcción de -edifiea.ciones, pudiendo
sólo dedicados a ,la, construcción de viales. o ,Jardines. y no podrá
cederlos o permutarlos sin: la previaapt'Qbaeión del expediente
correspondiente, por el Ministerio de Obras Públicas. y en todo
casomantelltlrán su carácter ,demanial-;

lO.Qu~da sujeta esta autor1za.cióny legalización al cumpli
miento de las, disposiciones vigentes, o ',qUe se,dicten en lo suce
sivorelativas a,la industria naeional, 'contrato y accidentes del
trabajo y demás de caxácter social, administrativo'o fiscal.

11. Queda prohibido,en eleauee.quepasa a ser público y
en el a-ctualquequeda útil para el desagüe, bacer vertidos de
escombros, acopios. medios, auxiliares y, en general, de cuaJquier
elemento que pudiera representar un obst¡\culo al libre curso
de las aguas~siendo respOIisab1e el concesionario de los males
que pudieran segulrse por esta causs., eón.. motivo de las obras.

TampOco se podrán realizarvertldos, de. a.guas resIduales, salvo
que sean a.utorizados en el e1(~diente C()rrespohdie;l~e.

Durante la ejecución de ,las obras,no ,se permItIrá el acopio
de materiales ni otros obStáculos 'quedifi(:ulten ,el libre curso
de las aguas pOr, el cauce que se trata derect11'ica.r; slendo
responsable el concesionario de losd~s y ,perJuicios qUe por
tallllotivo ptl.dieranocasionarse.

12. El cóncc,sionfU"io quectaobligado a ~umt>lir, tanto durante
el período de construcción como en el de ex:plot-a.ción,las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las es
pecies:.

13. El concesionario, conservará las (jbras" en ,perfecto estado
y procederá .;:;istematicamente a la'limpie2ó& del cauce abierto,
para mantener sU ,capacidadd~de8agüe y:evitar encharcamientos.

14. Esta' autorizáCión y legalización' no "faculta por sí sola
para ejecutar obras eUZQna ,deservidutnbre de carreteras y
de carnjn.oo.. por 10 que el concesionario ,lul.brá de obtener la
necesaria autorización de los Organismos competentes enoargados
de su policía y ex·plotación.'

15.ELconcesione;río habrá de satisfa.cér, en concepto de canon.
por ocupación de terreno$' de dominio púbU~o, a tenor de lo
establecido ,por el Decteto, número 134, de ,4 de febrero de 1960,
la can~idad de 12 peseta,spor' afió Y met¡.o cuadrado ocupado,
extendiéndOse a tooa superfieie que, se ocupe en los terrenos
del nuevo c~ucey del actua:lque quede: útil p,uil el desagUe,
pudiendo ser revisado dicho- ea;non anualniente, de acuerdo con
lo dispuesta en el ,articulo 4.°cle la citad~',~ieión

1&. ,t,.os depósitos, constituídos qUedaráil ,co!rJ.() fianza definitiva
para respOnder del eumplimientóde ,e.sta.scQtidiciones, y serán
devueltosaJ. concesionario una vez háy& sido aprobada el acta.
de reconocimifmto final de 18.$ollras.

17. La Administración ser~servala<factiltad de revocar esta
autorización y legalización cuando lo consIdere conveniente por
motivos de- interés publiCO"slli. derecho a tl1nguna. 1ndemnización
a' favor del: conceSionarIo.

La. autorizációti" para, ocupar los terTenosde,:dominiopúblico
del nuevocau.ce, o delaJlt1gUoQUequed~útn para el desagüe.
tendra un plazo máximo de:noy~taynuevea.fios.

18. 'Qaducará' Ciita ,autorizacIón ,y 1egMi~ón, por mcumpli
miento de cualquiera de eStas:condicionesy en los casos previs
tos en las disposic:ioIles'vigeD:t~:declará11d~'la,caauc1dadSegún
los trámites ,seftaIados en li\ Ley y Reglamento ele Obras' Pú
blicas.

Lo ,que se ha.ce púbUco €l:lGumPl1iniento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 16 de febrero de. I9'lI._El Direetorgeneral. pot' de
legación, el" Corni.s-arl0 central dé Aguas; R. Urbistondo.


